


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04254/INFOEM/IP/RR/2021.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04254/INFOEM/IP/RR/2021, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Suscrita.

En el presente recurso de revisión, la solicitud de acceso a la información pública consistió en que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, le proporcionara lo siguiente:

“Solicito al ayuntamiento de la manera más atenta me proporcionen los siguientes reglamentos en formato pdf: 1) Reglamento Interno de la Dirección de Obras Publicas; 2) Reglamento de participación Ciudadana; 3) Reglamento General de Servicios Públicos del Municipio de Ecatepec de Morelos; 4) Reglamento Interno de Seguridad Publica y Seguridad Vial de Ecatepec de Morelos; 5) Reglamento de transparencia y acceso a la información pública del municipio de Ecatepec de Morelos; 6) Reglamento de unidades, módulos y canchas deportivas del municipio de Ecatepec de Morelos.” (Sic)

El Sujeto Obligado, fue omiso en dar una respuesta a la solicitud de acceso a la información planteada por el particular. 

El particular se inconforma en lo medular la falta de respuesta en que incurrió el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 

Una vez notificado el recurso de revisión, el Sujeto Obligado en vía de informe justificado proporcionó, los reglamentos requeridos por la parte recurrente; con excepción del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del municipio de Ecatepec de Morelos; ya que la Unidad de Transparencia sólo se concretó a remitir las respuesta de los Servidores Públicos Habilitados a quienes turno la solicitud, omitiendo pronunciarse la propia Unidad de Transparencia sobre el reglamento de mérito.

Así las cosas la Comisionada ponente, en la resolución presentada ante el Pleno de este Instituto, considera fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente y ordena vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
· Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Ecatepec de Morelos, vigente al dos de agosto del año dos mil veintiuno. 
Denotándose en el resolutivo séptimo, que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública
Sin embargo, la suscrita considera que dicha vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, es improcedente, en razón de los siguientes dos argumentos:
Si bien es cierto, que el Sujeto Obligado fue omiso en dar una respuesta a la solicitud de acceso a la información del particular, lo que actualiza lo señalado por el artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179.El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…(Sic)
Lo que a su vez, constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
De tal manera, que se actualizó la negativa ficta por parte del Sujeto Obligado al no haber respondido al Recurrente en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, en este sentido la falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información.
Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo segundo del artículo 178, párrafo segundo[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad. [1: “Artículo 178.
…
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”(Sic)] 

Lo anterior encuentra sustento en el CRITERIO número 0001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15 
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Es de señalar que, una vez interpuesto y admitido el recurso de revisión, el artículo 185 fracción II, establece que al Sujeto Obligado le asiste el derecho de manifestar lo que su derecho convenga dentro de un plazo máximo de siete días hábiles; plazo en el que el Sujeto Obligado tiene la oportunidad de resarcir la afectación al derecho de acceso a la información del particular y entregar parte o la totalidad de la información solicitada. 

En este entendido, se estima que sí el Sujeto Obligado dentro del plazo establecido para realizar manifestaciones responde a los requerimientos formulados en la solicitud inicial, deja sin efectos el silencio de la autoridad, motivo por el que se considera la inexistencia del silencio u omisión del Sujeto Obligado; sino con dicha acción, se observa su  voluntad  e interés de atender la solicitud al realizar las gestiones el Sujeto Obligado para allegarse de la información y a su vez, entregarla al solicitante, actuación que tiene como la finalidad, garantizar y resarcir la afectación al derecho de acceso a la información pública del Recurrente, razones por las cuales considero improcedente dar la vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. 
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[bookmark: _GoBack]Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, concluyendo que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para el sentido de la resolución.
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